
 
 

                                               
 
 

 
 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA  
 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)  

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento” 

 

 

 

 

 

  

 

F _____________________ 

Jefe UCP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
GOBIERNO DE EL SALVADOR 

 

HOSPITAL NACIONAL DE ILOBASCO UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y fecha Ilobasco, 20 de marzo de 2024 Orden N° 2/2024 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE DUI/NIT 

SALVADOR ALFONSO CUELLAR PADILLA   

Proceso CDCU-03-2024 Material e instrumental de laboratorio y uso médico - Fuente de financiamiento: Fondo 
General. 

Renglón 
Codigo 

MINSAL 
Solicitado Aceptado 

Unidad 
de 

medida 
Cantidad  

Precio 
Unitario 

Total 

31 10605250 

Catéter para 
acceso venoso 
central, 14G, 3 
vías, radiopaco, 
(20 - 32) cm 
aguja de punción, 
dilatador venoso, 
guía metálica, 
empaque 
individual estéril, 
descartable 

Cateter para acceso 
venoso central, 14G, 
3 vias, radiopaco, de 
32 cm aguja de 
puncion, dilatador 
venoso, guia metalica, 
empaque individual 
esteril, descartable 
marca Adja Medical 
vencimiento no 
menor a 24 meses 

C/U 90 $    25.00  $   2,250.00  

34 10605590 

Catéter para 
drenaje pleural, 8 
Fr, con guía 
metálica, 
empaque 
individual estéril, 
descartable  

Cateter para drenaje 
pleural, 8 Fr, con guia 
metalica, empaque 
individual esteril, 
descartable marca 
Adja Medical modelo 
AM003 vencimiento 
no menor a 24 meses 

C/U 10 $    25.00  $     250.00  

TOTAL… $ 2,500.00  

Total en letras: dos mil quinientos 00/100 dólares 

F________________________________ 

Dr. Herberth Francisco Cortez Funes 

Titular 
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